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$e reciben suscriciones á este periódico en 7a oficina donde se publica, caf/e (fe fa Estampa de San Miguel 
núm. 131 y en la Alacena, ná/n. 10 del portal de Agustinos t siendo como siempre un peso para los de dentro 
de la capital y diez reales para fuera francos de portejhLjjájáMjSá*

I N T E R I O R .

ACTOS DEL GOBIERNO.
Ministerio de Guerra y Marina.
4 SECCION V MESA DE OPERACIONES.

«.>0 ■ * ' • A,
Circular.—Considerando el Exmo. 

Sr. presidente provisional que en las 
circunstancias del erario, es de abso* 
luta urgencia y necesidad, adoptar 
economías, miéntvas que te arregla la 
hacienda con el menor gravamen de 
los pneblos, ha resuelto que por ahora 
se suspenda et pago de toda gratifica- 
cion ó sobresueldo, tanto en los cuer
pos del ejército, como en la Marina, y 
que solamente se disfrute en esta 
cuando los oficiales de guerra ó del 
Ministerio de cuenta y razón estuvie
ren embarcados.

Y tengo el honor de decirlo á vd. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Dios y libertad. México, Octubre 
11  de 1841.— Tornel.— Exmo. Sr. 
ministro do hacienda.

Circular.— El Exmo. Sr. presiden
te provisional ha dispuesto que los 
empleados de todas clases que hayan 
abandonado sus destinos en circuns
tancias en que mas necesaria era su 
presencia, no vuelvan á ellos sin ór* 
denexpresa del Gobierno, el que to
mará en consideración las razones que 
aleguen para excusar su conducta.

Y tengo el honor de decirlo á vd. 
para su cumplimiento. *

Dios y libertad. México, Octubre 
11 de 1841.—Tornel. • 4

nos algunos señores gobernadores y 
otras autoridades políticas, abando
nando á los pueblos cuando mas de
mandaban su pi esencia, y era esta 
mas necesaria para llenar sus respec
tivas obligaciones, atendidas las exi
gencias de aquellos: otras autoridades 
han observado una conducta agena á 
su instituto, y han contrariado abierta
mente la voluntad de la nación en la 
presente crisis. Unas y otras no tie
nen ningún titulo ni derecho á volver 
á sus puestos; y queriendo el Exmo. 
Sr. presidente provisional, que estos 
sean desempeñados por personas de 
confianza, dispone, que ó bien por las 
juntas departamentales ó por otro 
modo legal, se formen y remitan ¿ 
S. E. las ternas para llenar las vacan
tes de los gobernadores, los cuales 
nombrarán empleados que asimismo 
merezcan su confianza.

Dios y libertad. México, Octubre 
12 de 1841.—G. Pedraxa,

Es cópia. México, Octubre 12 de 
1841*— Ortiz Monasterio.—Se circu
ló á los Exmos. señores gobernadores 
de loa Departamentos.*

Ministerio de relaciones exteriores 
y gobernación*

Exmo. Sr.—Durante Irs circuns
tancias y sucesos que acaban de ter^ 
minar» se han separado de sus deati-

—Exmo. Sr.— Con fecha 9 del ac
tual se publicó por bando en esta ca
pital, la suspensión de todo procedi
miento contra deudores de plazos 
vencidos desde 31 de Agósto último 
hasta 7 del actual, entre tanto el Go
bierno supremo resolvía lo convenien
te.

Esta providencia se conceptuó ur 
gente y justa, atendidas las circuns
tancias que habían paralizado los gi
ros mercantiles, y con el fia de evitar 
¡os gravámenes de las obligaciones 
comerciales de ejecutivo y pronto 
cumplimiento.
U 8 . E. el presidente provisional se 

ha ocupado posteriormente de este

• * —■ • r v ¿

rarlo de una manera positiva, ha te* 
nido á bien acordar, que la citada dis* 
posición sea de cuarenta dias conta* 
dos desdo el - mencionado 31 de A*
gosto.

De suprema órden lo comunico á
Y. E. para su cumplimiento, reiterán
dole las seguridades de mi considera
ción.

Dios y libertad. México Octubre 
12 de 1841.—Pedraxa.—Exmo. Sr# 
gobernador de este Departamento.

Es cópia, México, Octubre 12 de 
1841.— Ortiz Monasterio.
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PARTE OFICIAL,

Ministerio de relaciones exteriores y  
gobernación*

Circular. — Exmo. Sr. — Las cir
cunstancias políticas acaecidas en la 
república han sido tan difíciles, que 
algunas autoridades militares se vie
ron en el duro, pero preciso extremo» 
de adoptar medidas extraordinaria^ 
siendo alguna de ellas el extrañamien
to de su residencia, á personas contra 
quien había fundamento de creer per
turbasen el órden y complicasen loa 
últimos acontecimientos que tan fe
lizmente han terminado.

Ha variado hoy el aspecto de los 
negocios públicos, y considerando el 
Exmo. Sr. presidente provisional ha
ber cesado los motivos que obligaron 
á tomar esas medidas, puramente pre
cautorias; y que ademas, asi 8 . E - , 
como los señores generales, gefes y  
oficiales que suscribieron la acta de 
Tocubaya de 28 de Septiembre últi
mo, se comprometieron por el artícu
lo 12 de dicha acta y por el sagra
do de su honor, á olvidar para siem
pre la conducta política que los ciu
dadanos militares hubiesen observada

importante negocio: y demando adamen la presente crísú, y 6 no oonaentir
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pfci'éectlüonek do ninguna Cfá**, t?n15WrlTflJ qtre tmrrparon -W^íhWtM en «I depaiWn«ttíÍM¿ mi
tte taegtrsentar servtíhr asordar, que predecesores; Estos coinisrouadostni- mimdo,eBtén ó no naturalizados f  ca- 
toda persona qua haya sido desterra* jeron hasta el punto de Antonelisco, sados con mexicana, son descubierta- 
da de su r^pwtoMiA desde 31 de A- una escolte de r*ien d*§gonas de ca- mente adictos á Tejas, y enemigos 
gosto último hasta 0 dcj actual, Pue- ballena, al mando del coronel Cooke, encubiertes del Gobierno de Méx,co. 
da volver á ella: éh el concepto de capitanes y oficiales su6alterfioÉf*lh8 En elle ffiórñentó acabo de recibir el

R *̂é

que si en lo succesivo intentare cual 
quier individuo perturbar el órden ó 
maquinar en cont 
pública, el supremo gobierno está re 
suelto ¿ que sea castigado con toda 
Ja severidad d# las leyes; advirtiendo 
que esta providencia se entiende sin 
perjuicio de la suprema órdon circu
lada 6 V. E. en 12 del actual, relati
vâ  _é las autoridades políticas que se 
hiyan separado de sus destinos, y que 
haVln Contrariado la voluntad de la 
nációh, en íar ocurrencias de 31 de 
Agosto citado, pues dicha disposición 
queda rigente en todas sus partes.

D ios y libertad. México, Octubre 
H  de i 841.—O. Pedraza.-^-Exmo. 
Sr. gobernador del Departamento
n w . . . . . .

B rcépia. Mélico, Octubre 15 de 
18 4 1.—Ortiz Monasterio.—Se circu 
tó á lo v  señores gobernadores.

cuales se rindieron á discreción, ya parte, que también incluyo original 
sitiados por las partidas volantes que número 2, sobre la aproximación de 
anticipé tad luego O se me dio noventa carros que vienen de Norte- 
parte de su llegada á Antonelisco, el América, y al momento he tomado
día 17 del corriente mes, á la una de 
do la tarde; dejándoles en seguida de 
quedar desarmados, de su remonta, 
montura, equipo y algunos vestidos 
que traían én taaletas y cantinas, va
lioso esto en mas de 4.000 pesos, cu
yo botín hjee repartir a los indivi
duos que compusieron el sitio, excep
to los veteranos, y de cuyo» porme
nores daré el detall correspondiente. 
Con respecto 4 la misión de loa co
misionados, remito á V. E., para la1 1 vi n • M j . I

las medidas oportunas para que no 
sean sorprendidas las fuerzas que ten
go destinadas sobre el enemigo, que 
el 15 del que cursa, quedó á sesenta 
leguas de este cuartel general de o- 
peraciones.

Recomiendo á lo? oficiales conduc
tores de la tropa lejana prisionera, 
particularmente en el pago de suel
dos, pite* aquí, por la suma etcasez 
de recursos pecuniarios del erario na
cional, no se les dió ni las dos pagas

vista* del Exmo. Sr. presidente^ por de marcha, cuya indicación hago á 
conducto del Etimo. Sr. comandanteiV. E. para que las tropas auxiliares

ZUkJ > lé«i
Ministerio de guerra y  marina. ; >
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Scccíori y mesa de operaciones.— 

Cuartel general do las operaciones so
bré lóá rebeldes téjanos.—Exmo. Sr. 
—PoV el extraordinario anterior que 
dispute salióte con la velocidad del 
rayo, dije i  Y. E., para conocimiento 
del Exmp. Sr. presidente, las noticias 
ciertas y positivas que de la llegada

general de Chihuahua, por hallarse 
en ésta el muy criminal Guillermo G. 
Driden, comisionado del gobierno de 
Tejas desde el año próximo pesado, 
en union do los extrangeros naturali
zados, Juan Roolad y William Work- 
man, cuyos traidores han pasado á 
las Californias á seducir y trastornar 
á sus habitantes, cuyo pronto escar
miento será el solo dique al torrente 
de males que han hecho á este De
partamento de mi mando, y los que 
sin duda van á originar á las Califor
nias.

Con la escolta necesaria, y al car-
de ktt irivaftOfés de Tejos, se me co- go de dos oficiales de la milicia acti

llano y  un nuc- vn, de toda1 mi confianza, han mar- 
V^ra£XÍciQO. que estaba en Béjar, ha-jehado los prisioneros, dragones del

Urea años, y se huyeron de la ex-ejército de Tejas» con dirección á
pedición lejana,con el laudable fin de México, dando libertad únicamente
darme cuenta de las medidas hostiles al intérprete, por haberse portado con 
$ue preparaban primero con política; fidelidad y honradez.

Los tres espías que con disfraz se 
presentaron en Santa Fú, habiéndose 
fugado, fueron alcanzados y muertos 
en San Miguel dol Bado, quedando 
aquí prisioneros uno de los comisio
nados, el secretario y dos de los indi
viduos que con el intérprete le acom
pañaban £ I* embajada, y fueron he
chos prisioneros en la población de la 
cuesta déf Bado. En esto parte de la 
presente nota iba, cuando llegó á mis 
manos por un extraordinario violento, 
el parto que con el número 1 inclu
yo, para que póf sii contenido se Un- 
ponga S. E. el presidente, de la ne
cesidad tan imperiosa que hay pava 
que las fuerzas auxiliares, á marchas 
dobles, se aproximen' ár cubrir esta 
frontera que se bella invadida del e- 

cuya misión es la de darnos sus le- oemigo extrangero, protegido indine- 
ytfey agregar la parte Este del notamente por tos Estados-Unidos del 
de) Norte y  sus habitantes, al ierrito-[Norte, cuyos nutarates estantes<y hav

que espero, no vengan expuestas á 
perecer, y por esta causa haya de su
ceder un trastorno, ni se busque pre
texto para que los descontentos, que 
creo hay algunos, protejan al ene
migo.

Diós y libertad. Cuartel general de 
operaciones sobre los téjanos, en An
tonelisco, Septiembre 22 de 1841.— 
Manuel Armijo.—Exmo. Sr. minis
tro de guerra y marina.

(La Hesperia.)

C O M U N I C A D  O .

> P

S después de conseguido flu depráva
te intento, poner en obra la mas san

grenta y destructora medida para ro
bar y malar 4 todo individuo que po
seyese una regular fortuna, ó media
na comodidad de intereses movientes 
ó semovientes. Con estas noticias, 
que propocen á exasperación al mas 
insensible mexicano, activé mis pro
videncias, en términos, que en menos 
do, cuarenta y ocho horas tuvo fuér- 
sas regulares ^or# poner en temor al 
enemigo, el cual se introdujo en la 
primera población de la frontera de 
este Departamento, San Miguel Ba- 
dé, en el punto llamado Antonelisco, 
en cuya plaza entraron sin ser sentí-

i

Concluye el articulo comenzado en et 
número anterior.

“Método con que los indios de San 
Cristóbal Amatitan toman ¿as la* 
gartijas para curarse las llagas y  
las bubas”

% . .
“Los indios no saben gastar melin

dres. Toman una lagartija y^con 
diestra ligereza la cortan la cabeza y 
cola. Inmediatamente les entra en 
los intestinos, y de un tirón les arran
can la pie le cilio. En este estado, cru
da la carne aun caliente, y en toda la 
vitalidad posible, la mascan y la tra
gan con gran serenidad. De este 
modo se tragan una lagartija cada dia« 
Dicen que suele bastar una, y si no, 
toman hasta tres: asegurando que por 
este medio han sanado siempre" las 
llagas, y las bubas* enfermedad ende* 
mica do aquel pueblo. Para hacer 
menos* desagradable el remedio, é imi
tar el método de toa indias, inmedia
tamente, que se ha arrancado Ia: piel 
4 la lagartija con la m im a cuchilla

W : ... . ok»  *j • •*•: .r . i.»



Lxt \JLsLí«*.vt^« . ¡ J_imuy tiernos; se n ,■ ■ ■ ■ ■ ■  
envuelven eñ oblea y  Sé administran 
át éníermo. Una lagartija tift carne 
para dos pildoras, poco ¿á 
da una que una val a dé *

tenores cá- 
fusin^Podo 

se ha de hacer con la brevedad posi
ble, para tomar la carne lo mas Viva 
que se pueda, según el método dé los 
Amatitánecós.

“Estos indios poseían de mucha 
antigüedad'este remedio, aplicándolo 
ú sus llagas y bubas, sin misterio y 
sin reserva; pero siempre con' efectos! 
favorables. Examinados, los mas di-' 
cen, que Cuando nacieron hallaron es 
tablecida esta costumbre en su pue
blo: y solo he podido aVerigiiár, que 
un vecino del pueblo de Isaleo, fué 
el primero que introdujo eíi Anfrati- 
tan este remedio <fe quien elíbs lo 
aprendieron» No señalan ef tiempo 
de esta invención, ni Tas singulares 
circunstancias que dieron iüZ para es
te estupendo hallazgo. Es dé notar, 
que solo los indios de San Cristóval 
hacen uso de este simple, conforme 
al referido método, y no hni llegado 
á mi noticia que en otro algún pue 
hlo lo practiquen. Aun Tos indios de 
San Juan y San Pedro Mártir, veci
nos y bajo lo dirección del mismo cu-

cerros. Se mantienen de cierta
c ie d e  escarabajos, que llamamos 

or aca ronrones: comen con tal güi
las moscas y toda suerte de abejas 
e agotan oda colmena, cójiendo 

una á una cuantas laten de los cor
chos; y  las lagartijas jóvenes como 
máfs delgadas se entran y chupan to
da la miel. No son ponzoñosas, por
que aunque al cojérlas se Irriten >

ventajoso equivalente del naerourRO-' 
No es necesario guardar las escrupu- 
losas - precauciones con que se tema 
este mineral» ni hay temor alguno do 
sus resultas. Se puedo encontrar o a  
ios animales-uq excelente vermifigo, 
un antihidrofbhco, y el especifico an- 
ti-variolicor que ei célebre Boheravo 
pensaba so podio hallar en oiorta com
posición preparada con el anti-monio

n  de San Cristóva!, cuando tienen 
necesidad de tomar las lagartijas, o 
curren á comerlas á este mismo pue
blo, sinembargo de tenerlas én los su
yos, tal vez impresionados de que á 
San Cristóva! Amatitan están aliga
dos los efectos maravillosos que es- 
perimentan ( 1)."
“Descripción de las lagartijas de 

Amatitan.*
"Cotí toda propiedad se Hernán la 

gartijas estol rept Jes, porque su figu
re es fa del lagarto» Tienen ocho ó

muerdan los dedos, no hay ejemplar.y el mercurio (**)< 
dé résultas, ni la mordida se hincha.| “La carne viva, sangre y huesos, 

^ espíritus* animales, y otras partes
análogas del cuerpo humano que tit* 
nen las lagartijas, hemos visto ser ti
tiles comida» crudas. Este conoci
miento nos puede abrir camino á  
muchas experiencias, que se pueden 
aventurar con otros animales comidos 
en la misma forma. Estas y otras 
observaciones quedo haciendo en el 
real hospital, en donde crio seis la
gartijas para examinar su vida, sus 
sexos, su generación y conservación, 
con el fin de enviarlas vivas al real 
gabinete de historia natural, y que la 
Europa participe de tan precioso ha- 

azgo. Nueva Goatemala, Mamo 0 
de 1782.—Dr. José Flores."

Aunque pensábamos al principio que
^an Cristóval» des

pués he averiguado ser muy comunes 
en este reino/ 1 

“No es solo Ferrer el que ha expe. 
rimentado su singular virtud. Luego 
que se hizo público su dichoso suceso 
intentó probarlas D. Carlos Sucin, 
cura de la parroquial de San Sebas
tian de esta ciudad. Este sacerdote 
había mas de treinta años que pade
cía una Daga cancrosa en un lado de 
la nariz, y aunque en tan largo tiem
po no habia hecho en él mayores pro
gresos, temía por instantes que se pu
siese en movimiento este veneno, y 
le ocasionase una muerte muy peno 
sq. Estos temores le hicieron tomar 
tres lagartijas de San Cristóva!, cadu 
día una, según el método de los natu
rales de este pueblo. Sintió calor y 
sudor, le sobrevino el babeo: y con
cluido este, la llaga desapareció, y to
dos le miran no sin asombro. Solo 
ha quedado una ligera cicatriz en 
donde estubo el cancro.”

Estas notables esperiencias (2) prue 
ban bastantemente, que las lagartijas 
de Amatitan, tomadas según el méto
do de los indios; sin dieta, tienen vir
tud para curar los cancros arraigados 
ulcerados, y en el estado que en el 
arte, no solo no ofrece la mas remota 
esperanza de curarlos; pero ni el me-

M E X IC O , octubre 26 DE 1841*

diez pulgadas de largo y poco mas ñor socorro con que aliviar á los pa
J -----” 1 ‘ # “ cientos. Es cierto que si se aplican

en tiempo y con la dieta correspon
diente, será sin duda mas segura y 
eficaz su virtud; y desde lufcgo habré- 
mos encontrado el secreto de esteri
lizar con las lagartijas el veneno terri
ble de este animal carnicero, si es 
verdadera la congetura de aquel sa
bio que colocó al cancro en la clase
de los insectos (#).

“Pero por poco que so reflexione 
sobre esté nuevo remedio, se hallará 
que su virtud se avanza mas allá de 
lo que hasta la presento hemos des
cubierto. El calof, sudor y babéo 
hacen ver que las lagartijas son un

de media de ancho. Son muy ágiles 
y de gran resorte: Unas hacen tor
nasol, entre amarillo y verde, y otras 
son pardas con manchas, linas y 
otras tienen la piel cubierta de esca
ldas triangulares; puesta la punta ácia 
la cola. Presumo que las tornasola
das sfeenJaé hembras, porque tienen el 
viontre mas ancho y abultado.”

“So crian estas bestezuelas en los 
át bules, y anidan en cualquiera ahu-
jero/ como en las peñas,> paredes y

—  — ■—  ................................... <•«

( l)  Las que ha usado Iq herma
na de este Sr. cura, son de aquí, don
de hay muchas, y un amigo mió acos
tumbra comérselas asadas sin esperi- 
mentar el sudor ni babéo, desde luego 
porque no las come cruda*  Las fis • 
tulas de las bestias se turan metiendo 
una dentro de ellas.

Por la uña se conoce el león. Que- 
rémos decir que el Gobierno bueno ó 
malo se conoce por sus actos. A efec
to de conocer el del presidente inte
rino, general Santa-Anna, ansiamos 
por los decretos que expide en su ad
ministración, para presentarlos á nues
tros suscritores, como hoy lo hacemos 
y continuarémos haciéndolo con ls 
esperanza de que siendo sus últerio- 
res disposiciones gubernativas UQ 
justas, equitativas y benéficas como 
las que hasta hoy ha ordenado, ten- 
(Jrémos motivo para preguntar: ¿Qué 
hoy de dictadura del general Santas 
Anna? ¿Donde está el terror del dés
pota con que será oprimida la nacionf 
/Dónde está ese Gobierno absoluto 
que se ha de establecer por medio de 
la revolución que promovió y sostuvo 
con tanta bizarría como desinterés el 
general Paredes, á fio de reparar los 
males y promover la reorganizacioQ 
política de la república?

Con satisfacción vemos desvaneci
dos hasta el dia de hoy tan fatales 
anuncios de los que resollando por la 

(2)  A  las que debe agregarse la\ herida deseaban perpetuar la admi-
reciente que va referida al principio.]----------------- — ----- — 3----------- -

(*) Désault. Sur la rage fe . ,  *ur\ (*•) Decognoscend $c. curand^
les matad, venerieñ. 'morb. Aphor 1392.
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'tttMraeien que mas á propósito hemos dando de todas las conseouencias, ¿yjrepública, se opuso á los avanee* te.
tenido los mexicanos para tocar al qué sert luego de e*e mexicano? Ya^erarios de Urrea, y el resultado ha

* extremo de la disolución de lo répú- lo dice el parte del Sr. Armijo. Sus sido, según netnósoído, que ambos
'■blica, miéntras esos señores se solaza- bienes serán robados unos, destruidos(bandos tomaron sus posesiones den- 
' bu* en los goces que disfrutaban, y otros y el dueño de ellos condenado^tro do la capital y se hacen la guerra
. aun disfrutan sobre la general miseria á una muerte pronu, ó é la prolonga-siguiéndo el constante ejemplo de 
que sistemaron. do de una miseria irreparable. México.

« Dejamos al buen eentido de núes- Para evitar tales desastres á aque- Suponiendo cierta» tales noticias, 
tro» lectores la justicia y probidad que !ta* pueblos ¡péanes que pueden ser es claro que. D. José Urrea es traidor

4 encierran las comunicaciones oficiales presa de los téjanos por su vecindad, á la nación y  al Gobierno, porque
que hoy insertamos, y Jas grandes ven* urgentísimo es que el general presi» contraría con las armas la voluntad 
tsjas que de unas resultarán al erario dente los tome de preferencia en su1 J

* nacional, reservándonos rectificar o-afta considetación, mandándoles to- 
tros pensamientos ó proyectos dolidos los recursos que su singular ener-

* presidente interino, que se nos han gía pueda inspirarle en medio de tan-
asegurado, para volver á preguntar tas y tan complicada? atenciones que 
eon mas razón: ¿Dónde está el dicta- agitan el animo de S» E. Al efecto, 
dar dónde el tirano que ha pretendí- nosotros creemos que confiada la na
do el mando, para ejercer la arbitra- cion en que sus caudales ya no se di- 
riedad y violencia/ . lapidarán con el pretexto de la guer-

Pues á fó nuestra que ti posible ra do Tejas, como años antes estaba 
fuera separar en la república la parte sucediendo, sino que se hará pronta y 
buena de la mala que tanto conoce-vigorosa dicha guerra, se prestará á

expresa de ella y de todas maneras 
manifestada para constituirse nueva
mente representada por un congreso 
ampliamente facultado.

•mos, nada seria mas justo, que poner)cuanto conducir pueda para salvar el 
¡A estos un dictador fuerte que los h¡-
•ciese experimentar el mismo rigor 
•que ellos han ejercido sobro lodos los 
'mexicanos; pero contentémonos con 
que se hán engañado las aves de mal 
agüero, y que se dictan providencias 
benéficas á toda la comunidad, á las 
que todos debemos someternos sin 
necesidad de que se nos diga lo que 
á una Facción rebelde y desorganiza
dora de su Propio pueblo, dijo un hom
bre tratando de unirlos y engrande
cerlos: “Eita es la ley y esta es la es
pada: elegid franceses,.,..” Con la 
'energía consigió el órden y prosperi 
dad de la Francia.

el honor mexicano recobrando á fuer 
za de armas el territorio que nos han 
usurpado esos bandidos, esos mons
truos de ingratitud, esa raza indigna 
de pertenecer á la especie humana.

Como ignoramos el resultado quo

si esto se va á hacer, ¿por qué 
D. José Urrea quiere obligarla con 
las armas, para que inmaturamente 
se sujete á una forma política que 
solo á ella le toca elegir, si le convia. 
ne, representada como hemos dicho 
por un nuevo congreso? ¿Qué pode
res de la nación tiene el Sr. Urrea 
para haber montado el rocinante y 
enristrado la lanza en busca de agra
vios que desfacer/ Si los hombres 
acostumbrados ¿á la revolución, con 
cualquier pretexto han de seguir per
turbando la paz de la república, y ' 
embarazando al Gobierno que hasta 
hoy se presenta como un iris de alian-.

hayan tenido las observaciones q»e¡Ea,' prometiendo la feHcidad del país, 
inseríamos cu nuestro número deljjqué recurso le queda 6 ía nación

1 Por el parte que hoy insertamos del 
general Armijo, verán nuestros lecto
res que se reproduce la especie de 
que los pérfidos téjanos en sus incur
siones no solo se proponen el vi) pro
yecto de usurparse mas parte del ter
ritorio mexicano, sino el criminalisi- 
mo de extorminar 1 as fortunas de 
nuestros nacionales, usando hasta del 
fuego para los edificios. Proyecto 
barí >aro y solo digno de competir con 
el desolador de los comanches, cuya 
fama aun no se mancha con la vileza 
de los medios proditorios de que han 
querido valerse los perversísimos y 
renegados téjanos para cogerse á San
ia Fé de Nuovo-México. El coman- 
ĉhe sorprende, no hay duda, á una po

blación para destruirla; pero con ala
ridos le manifiesta su fiereza, y la vic- 
lima ó se defiende, ó se somete al 
destino de su muerte. No asi el leja
no cobarde y pillo. AUiaga al incau
to mexicano con ofrecimientos de una 
quimérica felicidad que quizá ha do
ñeado: lo obliga & ponerse en los bra

dia 12 de Octubré, 'advirtiendo que 
los seño re 8 generales D. José Maria
no Monterde, D. Ignacio Loperena, 
Lie. D. Cayetana 1barra. general D. 
Pedro Garda Cohde, Filomeno
Oceguera, no tienen los requisitos in
dispensables por derecho para repre
sentar los Departamentos, cuya suerte 
se les ha confiado, preguntamos ¿se’ha 
subsanado con el debido reemplazo 
de otras personas, el virio de haber 
sido electas las primeras para repre
sentar unos Departamentos de que 
no son oriundos ni tienen vecindad? 
¿Ilun hecho valer esta excepción pa
ra que nunca xe diga de nulidad de la 
Juntado representantes ni de sus ac
tos? Se nos ha dichoque solo el Sr. 
Oceguera dió ese paso de desinterés 
y franqueza; mas sinembargo, ha vuel
to A la Junta y funciona en ella. El 
público lo ha notado.

Asegúrase que D. José Urrea ha 
llevado la guerra civil á Durango, 
donde se pronunció por la federación, 
A consecuencia del pésimo ejemplo 
que dieron en vesta capital el mes an
terior los que la vocearon por las 
malignas sugestiones del perverso Al- 
monte. Por decontado el coman
dante general de Purango, fiel al su
premo Gobierno y consecuente á los 

establecidos últimamente

ara lograr su reposo y prosperidad? 
Solo podrá lograrlo por medio de la 
enérgica acción del Gobierno, repri
miendo con severidad á los anarquis
tas que ya principian á entrar pór la 
senda que les trazó el ministro Al- 
monte, cuando en las agonías de su 
mando que jamás mereció, quizo ven
garse de sus contrarios, proclamando 
federación.

-¿principios .......... _ , ^
sos de una ciega confianza, descui- para ia regeneración política de lajpúblico.

Impreso por Eduardo JTovoa.

El Sr. juez de letras de lo civil, 
Dr. D. José María Puchet, que lo es 
de los autos de concurso, formado á la 
Hacienda de Orocutin, ubicada en 
términos de Zitacuaro, jurisdicción de 
Morelia, ha dispuesto que el joéves 28 
del corriente se celebre la última al
moneda, para quo en ella se verifique 
el remate de dicha finca, la cual está 
apreciada en la cantidad de 18.633 
ps. 3 rs., y se han ofrecido por ella las 
dos terceras partes de su valúo, bajo 
las calidades que constan en los autos 
de la materia. En tal virtud, si alguna 
persona quisiere hacer postura, puede 
ocurrir al oficio del suscrito escribano, 
donde se le darán las instrucciones 
necesarias.

México, Octubre 23 de 1841.—A* 
sé López Guazot escribano nacional y

H  - 
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